
 

 

Oficio: IIL/CGIA/065/2022 
 

Ciudad de México, a 16 de agosto de 
2022. 

 
DIP. HÉCTOR DÍAZ-POLANCO  
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA  
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO  
II LEGISLATURA 
PRESENTE. 
 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 260 primer párrafo, 265 y 

266 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, le solicito ponga a 

consideración de este Órgano Legislativo conceder la prórroga para emitir los 

dictámenes respecto a los siguientes instrumentos legislativos: 

 

1. Proposición con Punto de Acuerdo de urgente y obvia resolución, por el que 

se exhorta al Sistema de Aguas de la Ciudad de México para que garantice 

el derecho humano al agua en diversas colonias de la alcaldía de Coyoacán, 

presentado por la Diputada Luisa Adriana Gutiérrez Ureña. 

  

2. PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA 

RESOLUCIÓN, POR EL QUE SE EXHORTA AL SISTEMA DE AGUAS DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO PARA QUE GARANTICE EL DERECHO HUMANO AL AGUA 

EN DIVERSAS COLONIAS DE LA ALCALDÍA COYOACÁN, presentado por la 

Diputada Luisa Adriana Gutiérrez Ureña. 

 

3. Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se Reforma el artículo 172 del 

Código Fiscal de la Ciudad de México, así como el artículo 9 de la Ley del 

Derecho al Acceso, Disposición y Saneamiento del Agua de la Ciudad de 

México, presentada por la Diputada Luisa Adriana Gutiérrez Ureña. 

 
 

 

 

 

 



 

 
4. Punto de Acuerdo por el que se exhorta a la Comisión de Gestión Integral del Agua 

de este órgano legislativo, a llevar a cabo a la brevedad una mesa de trabajo con el 

Coordinador del Sistema de Aguas de la Ciudad de México, Dr. Rafael Bernardo 

Carmona Paredes, a efecto de informe sobre los términos y alcances del convenio 

celebrado con los gobiernos del Estado de México y Michoacán por concepto de 

servicios ambientales, presentado por la Diputada Luisa Adriana Gutiérrez Ureña y 

el Diputado Federico Döring Casar.  

 
5. PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA 

ALCALDÍA CUAUHTÉMOC Y A LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS DE 

LA CIUDAD DE MÉXICO A QUE REALICEN LAS ACCIONES NECESARIAS PARA 

SOLUCIONAR MULTIPLES GESTIONES DEL SUAC RELACIONADAS AL 

DESASOLVE DEL DRENAJE Y ALCANTARILLADO, presentado por la Diputada 

Esther Silvia Sánchez Barrios. 

 
6. Proposición con Punto de Acuerdo por el que se exhorta a la alcaldía Cuauhtémoc, 

a la Secretaría de Obras y Servicios y al Sistema de Aguas de la Ciudad de México 

a que realicen las acciones necesarias para solucionar múltiples gestiones del 

SUAC relacionadas al desazolve del drenaje y alcantarillado, presentado por la 

Diputada Esther Silvia Sánchez Barrios. 

 
7. PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA 

RESOLUCIÓN POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL TITULAR 

DEL SISTEMAS DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA QUE REMITAN A 

ESTE CONGRESO UN INFORME DONDE ESPECIFIQUE LAS CAUSAS POR LAS 

CUALES CONSTRUYÓ TRES PUENTES SIN UN PROTOCOLO CONTRA 

SISMOS A BASE DE ESTRUCTURA METÁLICA, SIN LA APROBACIÓN DE LA 

SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS DE LA CIUDAD DE MEXICO, presentado 

por el Diputado José Gonzalo Espina Miranda.  

 
 

 

 

 

 

 

 



 

8. PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA 

RESOLUCIÓN POR EL QUE SE EXHORTA AL TITULAR DEL SISTEMA DE 

AGUAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA QUE DE MANTENIMIENTO Y 

REHABILITACIÓN A SIETE POZOS DÉ AGUA UBICADOS EN LA ALCALDÍA DE 

TLALPAN, presentado por la Diputada Gicela Daniela Álvarez Camacho. 

 

 

Lo anterior, para efectos de allegarse más información de las autoridades 

competentes, esto con el fin de ofrecer el tiempo necesario para realizar un análisis 

profundo de cada uno de ellos. 

 

 

 

 

 

 

 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

 
ATENTAMENTE, 

 

 

DIP. LUISA GUTIÉRREZ UREÑA 
 

PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE GESTIÓN INTEGRAL 
DEL AGUA 

 

Ccp. Mtro. Alfonso Vega González.- Coordinador de Servicios Parlamentarios. 

 

 


